
 

DECRETO  Nº   969
VISTO:

El expediente CO-0062-01664155-7 (PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Dispónese que a través de la Presidencia del Honorable Concejo Municipal,

se  libre  la  invitación pertinente al  Centro  Único  de Donación,  Ablación e

Implante de Órganos – C.U.D.A.I.O., a fin de coordinar la organización de

una Jornada de Donación de Sangre, en conmemoración del Día Mundial del

Donante Voluntario de Sangre.

Art. 2º: Autorícese a la Presidencia del cuerpo a establecer día, hora y lugar en que

se  realizará  el  evento  correspondiente,  a  los  fines  de  hacer  efectiva  la

jornada referida en el artículo precedente.

Art. 3º: Autorícese a la Presidencia del cuerpo a realizar la correspondiente difusión

de la jornada objeto de la presente, a los fines de anoticiar a la comunidad

en general y lograr la concurrencia del donante voluntario.

Art. 4º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
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